
Ref.G*M-3CIñ-2ü24
Gl.¡atemala, 0S de *ctubre de 2024

Li*es?ci*de:
Wittiam Alf*r¡so fuk¡rales SÉaaekrnann
Secretan[o
§ecretaráa de Acc*s* a la lnf*rn¡acióy¡ Fuhs§*a
Fnoeq.¡raduría dc l*s §*rerh*s *-{urnanos
ü!udad

Hstirnado $eñor Seere,tanic :

5[(HETARIA S[N§RAL-,WffiW,U
105 uÉft rt!{tls HUMAiu*s

Reciba un atentc saludo del Grupo Guatemalteco de l\itrujeres-GGM.
d*seando que todas sus actividades se desarrollen con éxitc.

En cumplimienta al Artícul* 48 de la Ley de Acceso a la ]nformación
Pública, nos permitimos adjuntar el lnforme Prelinrina¡'2024 de solicitudes
de inforrnacién publica de la Unidad de Acceso a la lniormación Fública de
nuestr* Asociación, de acuerdc a! cuestionari* autori¿ado pnr la F!*taf*rma
de ftecopllaeión de Datos.

N* está der¡ás hacer de su concciryriento que, *sta informacién fue enviada
en su oportunidad elü8 de octubreZA24, a través de correo electrónico, se
adjunta constancia de envio electrénico de Infsrme Freliminar 2*24.

Aprovecho !a oportunidad para soli*itar me extiendan la constancia de
entrega d*N inforrne.

Sin otro particular, me suscribo.

Atentarg:*s-¡te,
PüR üL #RUF* ñI..§ATTffiALTf;Tü SE MLJJTRES

ffiinara Snarn*jo
Fresides:ta y $tepr**entante [*egaá
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C.c. Arch¡vo
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coNSTANCTA DE uwÍo Br.ncrnóurco
DE TNFORME PRELIMINAR 2024 Firrna;

r rnavÉs DE LA pLATAFoRMA DE REcoprr,¿.crón nr n

De conformidad con los Artículos 274 y 275 de la Constitución Política de la República de Guatemala,48 de la Ley de Acceso a la

Información Pública, la presente es constancia que la institución:

Institución que remite el informe electrónicamente: Asociación Grupo Guatemalteco de Mujeres

Usuario: Laura Rebeca Lirrayes Fecha de envío electrónico: 2024-10-08

Persona que llenó el informe: Wynna María Pérez Lemus

L Número de solicitudes reportadas:

0 Escritas

Solicitudes por género:

l Hombres

0 Verbales

5 Mujeres

6 Electrónicas

0 Persona Jurídica

0 Otros

El resultado de cada una de las solicitudes de información (resoluciones):

3 Entregadas

0 Negativa Parcial
0Inexistencia 0 Negativa Total
0 Pendiente 3 Desechada

Tiempo promedio de respuesta de las solicitudes reportadas: 6 días La cantidad de solicitudes con ampliación de plazos:0

C.antidad de solicitudes no satisfechas por ser información:

0 Información reservada 0 Información confidencial 0 Negativa por falta de aclaracién

El número de impugnaciones (solicitudes con recurso de revisión): 0

Consignó y remitió la información arriba descrita, relativa al informe anual de solicitudes correspondiente al año 2024 incluyendo
las solicitudes recibidas del 01 de enero aI 31 de diciembre de2O24, y con fecha 08-10-2A24 imprime la presente constancia de

envío siendo la institución remitente la responsable de la veracidad y calidad de información de acuerdo al Artículo 40 de la Ley de

Acceso a la Información Pública que regula: "Respuesta en sistemas de información electrónicos. Los sujetos obligados adoptarán

las medidas de seguridad que permitan dotar de certeza a los informes enviados por mensajes de datos. En cualquier caso

conservaran constancia de las resoluciones originales"

Artículo 48: "...E1 Procurador de los Derechos Humanos podrá solicitar, en los casos de los numerales 4, 5,6 y 7,los motivos y el

fundamente que originaron esa resolución. Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 14,literal i) de la Ley de la
comisión de los Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Decreto Número
54-86 del Congreso de la República..."

Visto Bueno
Nombre: Dinora Gramajo
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